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Anónimas, con disolución sin liquidación de las socie-
dades absorbidas y traspaso en bloque a título univer-
sal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen sus patrimonios a la sociedad absorbente y 
sin ampliación del capital social de la sociedad absor-
bente, por ser ésta titular del cien por cien del capital 
de las sociedades absorbidas.

De acuerdo con los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de fu-
sión. Se hace constar también el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Barcelona, 1 de julio de 2008.–Secretario del Conse-
jo de Administración de «Consultores de Servicios In-
corporados Network, Sociedad Limitada», Unipersonal, 
Xavier Albet Mayné.–Administrador Solidario de «Cen-
tro de Servicios Internos 2005, Sociedad Limitada», 
Unipersonal, Ignacio Uriz Fina.–Secretario del Consejo 
de Administración de «Csi Network Valenciano, Socie-
dad Limitada», Unipersonal, Ignacio Gómez Miga-
llón.–Secretario del Consejo de Administración de 
«C.S.I. Network Aragonés, Sociedad Limitada», Uni-
personal, Mónica Barsotti.–Administrador único de 
«Centro de Servicios Incorporados, Sociedad Limita-
da», Unipersonal, «Csi Network Getafe, Sociedad Limi-
tada», Unipersonal, «Csi Network Móstoles, Sociedad 
Limitada», Unipersonal y «Csi Network Alcalá de He-
nares, Sociedad Limitada», Unipersonal, José Juan Pé-
rez Fernández.–44.777. 2.ª 17-7-2008 

 COPO FOAM, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

POLIALCALÁ, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y en el 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hace público que el día 20 de junio de 2008, la Junta 
general de socios de «Copo Foam, Sociedad Limitada», y el 
socio único de «Polialcalá, Sociedad Anónima, Sociedad 
Unipersonal», adoptaron la decisión de fusionar las citadas 
sociedades, mediante la absorción de «Polialcalá, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal», por «Copo Foam, Socie-
dad Limitada», con la transmisión en bloque del patrimonio 
de aquélla a la absorbente y su consiguiente disolución sin li-
quidación. La fusión se acordó con la aprobación de los co-
rrespondientes Balances de fusión cerrados a 31 de diciembre 
de 2007, y aprobados por la Junta general ordinaria y univer-
sal de socios de «Copo Foam, Sociedad Limitada», y el socio 
único de «Polialcalá, Sociedad Anónima» respectivamente, 
el 20 de junio de 2008. Los acuerdos de fusión han sido adop-
tados de conformidad con el proyecto de fusión que fue depo-
sitado en el Registro Mercantil de Pontevedra el día 21 de 
abril de 2008, y en el Registro Mercantil de Madrid el día 16 
del abril de 2008, sin que fuera preceptivo informe del exper-
to independiente, ni preciso realizar ningún trámite relaciona-
do con el canje de las acciones por tratarse de una fusión por 
absorción de sociedad íntegramente participada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades absorbente y absorbida de obtener el 
texto íntegro de las decisiones adoptadas y de los Balances de 
fusión. Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de ambas sociedades de oponerse a la fusión en 
los términos establecidos en el artículo 243 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión.

Mos (Pontevedra), 20 de junio de 2008.–El Presidente de 
los Consejos de Administración de Copo Foam, S.L. y Polial-
calá, S.A.U Grupo Copo de Inversiones, S.A., representante, 
Francisco Anguera Beyme.–44.869. y 3.ª 17-7-2008 

 CORPORACIÓN IBV, SERVICIOS 
Y TECNOLOGÍAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad parcialmente escindida)

E-VENTURES CAPITAL INTERNET, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad beneficiaria)
Las Juntas Generales Ordinarias y Universales de 

Accionistas de las citadas sociedades celebradas el día 30 
de junio de 2008 han aprobado, por unanimidad, la esci-
sión parcial de Corporación IBV, Servicios y Tecnolo-
gías, sociedad anónima, mediante la segregación de una 
parte de su patrimonio a favor de E-Ventures Capital In-
ternet, sociedad anónima, quien adquirirá todos los dere-
chos y obligaciones integrantes del patrimonio segrega-
do, en los términos y condiciones del proyecto de 
escisión suscrito por los administradores de las socieda-
des intervinientes y depositados en el Registro Mercantil 
de Vizcaya el 23 de mayo de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la esci-
sión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los balances de escisión. Los acreedores de las so-
ciedades indicadas pueden oponerse a la escisión en los 
términos establecido en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación del último anuncio de escisión.

Bilbao, 3 de julio de 2008.–Secretario del consejo de 
Administración de Corporación IBV, Servicios y Tecno-
logías, sociedad anónima, Federico San Sebastián Fle-
choso y Administrador Único de E-Ventures Capital In-
ternet, sociedad anónima, Fernando Castresana 
Moreno.–45.023. 1.ª 17-7-2008 

 COTOLMA OBRAS
Y CONSTRUCCIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ 
Y FEITO, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales y universales de Cotolma Obras y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada, y Construcciones Sánchez 
y Feito, Sociedad Limitada, celebradas el 29 de junio de 
2008, han aprobado por unanimidad la fusión por absor-
ción de Construcciones Sánchez y Feito, Sociedad Limita-
da (sociedad absorbida), por Cotolma Obras y Construc-
ciones, Sociedad Limitada (sociedad absorbente), con 
extinción por disolución sin liquidación de aquélla y trans-
misión en bloque de todo su patrimonio a la sociedad ab-
sorbente que adquiere por sucesión universal, los derechos 
y obligaciones de la sociedad absorbida. La fusión se ha 
acordado sobre la base del proyecto de fusión suscrito por 
los órganos de administración de las compañías el 31 de 
marzo de 2008.

Se hace constar que se ha dado cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
242 y 243 de la misma Ley se informa del derecho que 
asiste a los socios y acreedores de la sociedad a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
fusión, así como de derecho de oposición que corresponda 
a los acreedores que deberá ser ejercitado, en su caso, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 166 de la citada Ley, en 
el plazo de un mes a contar desde la fecha del último anun-
cio del presente acuerdo de fusión.

Madrid, 2 de julio de 2008.–Manuel Feito Llorente, 
Administrador solidario de Cotolma Obras y Construc-
ciones, Sociedad Limitada, y a su vez, Administrador 
solidario de Construcciones Sánchez y Feito, Sociedad 
Limitada.–45.112. 2.ª 17-7-2008 

 CP FARO TEXTIL, S. L.
(Sociedad absorbente)

FARO BABY KIDS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
respectivos socios de las sociedades «CP Faro Textil, 
Sociedad Limitada», y «Faro Baby Kids, Sociedad Limi-
tita» Sociedad Unipersonal, acordaron por unanimidad, 
el día 30 de junio de 2008 en sendas Juntas generales 
universales la fusión de «CP Faro Textil, Sociedad Limi-
tada», mediante la absorción de «Faro Baby Kids, Socie-
dad Limitada» Sociedad Unipersonal, con la consecuente 
extinción de esta última, en los términos recogidos en el 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid. Se hace constar el derecho que asiste a socios 
y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades que se fusionan a oponerse a la fusión en los 
términos establecidos en los artículos 243 y 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de julio de 2008.–Las Administradoras 
solidarias de ambas sociedades, Gema y Pilar Pinilla 
Costa.–44.846. y 3.ª 17-7-2008 

 DAVA, S. A.

(Sociedad absorbente)

ELEPORT, S. L.
Sociedad unipersonal

CIGA-FERAGRO, S. A.
Sociedad unipersonal

DISTRITEL COMUNICACIONES, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
el día 30 de junio de 2008, la Junta General de Accio-
nistas de la entidad «Dava, Sociedad Anónimas», (So-
ciedad Absorbente) en segunda convocatoria, y esta úl-
tima en la misma fecha y como Socio Único de las 
sociedades «Eleport, Sociedad Limitada Unipersonal», 
«Ciga-Feragro, Sociedad Anónimas», Sociedad Uniper-
sonal y «Distritel Comunicaciones, Sociedad Anóni-
mas», Sociedad Unipersonal, acordaron la fusión por 
absorción por parte de «Dava, Sociedad Anónimas» 
(Sociedad Absorbente), de las sociedades «Eleport, 
Sociedad Limitada Unipersonal», «Ciga-Feragro, So-
ciedad Anónimas», Sociedad Unipersonal y «Distritel 
Comunicaciones, Sociedad Anónimas», Sociedad Uni-
personal (Sociedades Absorbidas), con transmisión a 
título universal de sus patrimonios íntegros a la Socie-
dad Absorbente y con disolución sin liquidación de las 
Sociedades Absorbidas, en los términos y condiciones 
establecidos en el Proyecto de Fusión de fecha 16 de 
mayo de 2008 suscrito por los administradores de las 
sociedades intervinientes.

Asimismo, al ser «Dava, Sociedad Anónimas» (Socie-
dad Absorbente) titular de la totalidad de las acciones y 
participaciones sociales representativas del 100% del 
capital social de las Sociedades Absorbidas, la fusión 
tiene el carácter de simplificado conforme a lo estableci-
do en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Se hace constar expresamente de conformidad con 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas el 
derecho que asiste a los socios, accionistas y acreedo-
res de las sociedades participantes en la fusión a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 


